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"Año del Diálogo y la Reconclllación Nacional" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 666-2018-A-MDSS-SG 

San Sebastlán, 06 de noviembre de 2018 . 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SJ\N SEBASTIÁN 

VISTO: 

El Proveído N. 0 6920-2018 de Gerencia Municipal, Opinión Legal N.0 585 -2018-GAL/MDSS, 
Informe N. 0 811-JLLU-GSMA-MDSS-2018, Informe N.º 087-2018-SGASB-GSMA-MDSS/LCQ, FUT 
N. 0 002647, sobre reconocimiento de la Junta Administradora de Servicios y Saneamiento de 
Pilchlpucjlo del distrito de San Sebastián, provincia y reglón de Cusco, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipalidades tanto distrltales como provinciales son Órganos de Gobierno Local con 
autonomía política, económicas y administrativa según lo establecido por el Artículo 194° de la 
Constitución Política del Perú modificado por Ley de Reforma Constitucional Nº 27680 en actual 
vigencia y concordante con lo regulado por el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica 
de Municipalidades; 

Que, el Texto Único Ordenado del Reglamento de la Ley G~neral de Servicios de Saneamiento, 
Ley N. 0 26338, en su Artículo 169° literal c) establece que: corresponde a las Municipalidades 
Dlstritales en el ámbito rural y de pequeñas ciudades, y de modo supletorio a las 
Municipalidades Provinciales: reconocer y registrar a las Organizaciones Comunales constituidas 
para la administración de los servicios de saneamiento; ' 

Que, los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, a travé1 de sus instancias correspondientes, 
Intervienen en la elaboración de los planes de gestión dP. recursos hídricos de las cuencas, 
participan en los consejos de cuencas y desarrollan aq:iones de control y vigilancia, en 
coordinación con la Autoridad Nacional, para garantizar el aprovechamiento sostenible de los 
recursos hídrlcos; i 

Que, el uso de los recursos hídrlcos se encuentra condiciohado a su disponibilidad. El uso del 
agua debe realizarse en forma eficiente y con respeto a los¡derechos de terceros, de acuerdo a 
lo establecido en la Ley, promoviendo que se mantenga o mejoren las características físico­
químicas del agua, el régimen hidrológi<ro en beneficio del ambiente, la salud pública y la 

' 1 1 seguridad nac1ona ; · , 

• Que, el uso primario del agua consiste, en la utilización directa y efectiva del líquido elemento, 
en las fuentes naturales y causes publlcos de agua, con el fin de satisfacer necesidades 
humanas primarías; el cual comprende el uso de agua para la preparación de alimentos, el 
consumo directo y el aseo personal; 

Que, el Estado como ente regulador del agua debe garantizar a todas las personas el derecho de 
acceder a los servicios de a~ua potable, en cantidad ~u'.icie?te Y en condiciones de seguridad y 
calidad para satisfacer necesidades personales y domesticas¡ 

Que, la política y estrategia nacional de recursos hídricos está conformada por el conjunto de 
principios, lineamientos, estrategias e instrumentos de carácter público, que define y orientan el 
accionar de las entidades del sector público y privado para garantizar la atención de la demanda 
y el mejor uso del agua del país en corto, mediano y largo plazo, en el marco de la política 

nacional ambiental; 

Que, conforme señala el Artículo 26° de la ley de Recursos 'Hídricos, Ley N. 0 29338; en el cual 
en su primer párrafo establece "Las formas de organización de los usuarios que comparten una 
fuente superficial o subterránea y un sistema hídrico común son comités, comisiones y JUNTAS 
DE USUARIOS .. . ", en es · es procedente la conformación de Junta de Usuarios para la 
administración del a "'ºeR O diferentes formas siempre y cuando cumplan con la 

normatividad al respe ";~ \ 
::, • L IA ,. 
'! o . "' 
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QuP, ni Arllc.ulo 27° rle 1111 referida Ley, estahlece la naturaleza y finalidad de las organizaciones 
clA u~11n r los "L/11 !1 orr;/IJnlzRclones de usuarios son asociaciones e/viles que tienen por final/dad la 
Pfll'tlcl¡,n r:lón orpan/7ada de tos usuarios en ta gestión multlsectorlal y uso sostenible de tos 
/'('Cf/1 sos hldrlcos "; 

Que, PI Estado g;,rantlza la autonomía de las organizaciones de usuarios de agua Y la elección 
democrilllcn <l e sus directi vos con arreglo al reglamento; 

Que, con FUT N. 0 002647, la Junta Administradora de Servicios y Saneamiento (JASS) de 
Pllchlpucj lo del distrito de San Sebastlán, provincia y reglón de Cusca, solicita su reconocimiento 
a t rnvés de la emisión de un acto resolutivo, para lo cual adjunta copias fedatadas _de _l?s 
Documentos de Identidad de los miembros de la Junta Directiva, Estatuto, Acta de ConstItucIon 
Y Con stancia de Inscripción en el Registro de Organizaciones de Juntas Administradoras de 
Servicio Y Saneamiento de la Oficina de OMSABA de la Gerencia de Servicios y Medio Ambiente 
de la Municipalidad Dlstrltal de San Sebastlán; 

Que, mediante Asamblea General de fecha 09 de julio de 2017, se eligió la Junta Directiva de la 
Junta Administradora de Servicios y Saneamiento (JASS) de Pllchipucjio del distrito de San 
Sebastlán, provincia y región de Cusco, cuyos miembros son : 

Presidente 
Vice Presidente 
Secretarlo 
Pro Secretarlo 
Tesorero 
Pro Tesorero 
Secretarlo de Derensa 
y Propaganda 
Secretarlo de Cultura 
Y Deporte 
Secreta ria de Asistencia 
Social 
l er Vocal 
2do Vocal 

: Jorge Guillermo Gomez Hancco 
: Daniel Zanabria Porrea 
: Erasmo Garrlazo Flores 
: Eusebio Luna Vargas 
: Hllda Gregaria Rojas ChaiP\a 
: Alcldes Gutierrez Mamanl 

: Justo Mendoza Valencia 

: Francisco Suclll Suclll 

: Rita Juliana Condori Nina 
: Dloniclo Velasque Ccolque 
: Eusebio Cruz Mayta 

DNI N.º 23966798 
DNI N,0 24386489 
DNI N. 0 23908126 
DNI N,º 23828916 
DNI N. 0 24568141 
DNI N. 0 23975339 

DNI N. 0 41405875 

DNI N. 0 42289373 

DNI N, 0 23839863 
DNI N,0 23953192 
DNI N. 0 23895314 

Que, se hace consta r que el estatuto de la JASS de Pilchipucjlo distrito de San Sebastián, ha 
sido aprobado en 85 ArtJculos; la duración de la JASS es indeterminada y el periodo del Consejo 
Directivo es de dos (02) llf'los; 

Que, según Informe N.0 087-2018- OMSABA-GSMA-MDSS/LCQ, de fecha 15 de octubre de 2018, 
la Oficina Municipal de Saneamiento Básico, informa a la Gerencia de Servicios y Medio 
Ambiente; que la citada Junta Administradora de Servicios y Sanec:1miento, se encuentra inscrita 
en el lit)ro de registros de las JASS del distrito de San Sebastlán en el folio N.º 15; 

Que, de acuerdo al Informe N.º 811 -JLLU-GSMA-MDSS-2018, de fecha 16 de octubre de 2018, 
la Gerencia de Servicios y Medio Ambiente, comunica a la Gerencia de Asuntos Legales, respecto 
de la solicitud de emisión de la resolución de reconocimiento para la Junta Administradora de 
Servicios y Saneamiento de Pilchipucj io del distrito de San Sebastián, provincia y región de 
Cusco; 

Que, mediante Opinión Lega l N.0 585-2018 -GAL/MDSS, de fecha 23 de octubre de 2018, la 
Gerencia de Asuntos Legales, opina por la procedencia de reconocimiento mediante Resolución 
de Alca ldía a la Junta Admini stradora de Servi cios y Saneamiento de Pilchipucjio del distrito de 
Sa ri Scba!.ti án, prov incia y reglón de Cusca; 

Que, c.onforrne lo dlspcne el Artículo 84°, numeral 2 .2, concordante con el Artículo t 16º y 11 7º 
de lit Lt~y Orgánica de Municipalidades N.º 27972, se prevé la facultad de las Municipa lidades de 
reconocer Comité~ o Juntas que tengan corno propósito la Promoción, administración o 
t.uperv iclón 11c lfl prectaclón c1e los servicios púhlicos loca les, por lo que en merito a ello resulta 
f)rvw di::nl(J 111 oollcilud do r~conoclrnlento de la Junta Administradora cte Servicios y 
Sarw,i rnlc nt o de Plld,lput, jlo dHI r1I slrllo lle San s ,~bastlÁn, pro vI11cl<1 y reglón ele Cu sca; 

Qtw, c I, rnén to <fo lo 1: xpuH~lo y en 1H:o de las atrilJucl 
(, rlt · Ir, 1 •·y ri, " 'll'fl'I., Ley OruA 111ca dn Mu11iclpolitladf ' 

\_, 

s por el Articulo 20 º , Inciso 

M ~ -.r:-

fff 1t01 tN,1/,._ 111 411:41111.\ M' U!llHll l ,.,4,r,fO!iS-110 
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SE RESUELVE: 
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ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER, por dos (02) aí'\os, a partir del 09 de jullo de 2017, a la Junta Administradora de Servicios y Saneamiento de Pllchtpucjlo del distrito de San Sebasttán, provincia Y reglón de Cusco, quedando constituida de la siguiente manera : 
Presidente 
Vice Presidente 
Secretario 
Pro Secretario 
Tesorero 
Pro Tesorero 
Secretarlo de Defensa 
y Propaganda 
Secretario de Cultura 

: Jorge Guillermo Gomez Hancco 
: Daniel Zanabria Porroa 
: Erasmo Garrlazo Flores 
: Eusebio Luna Vargas 
: Hllda Gregaria Rojas Chalí'la 
: Alcides Gutierrez Mamani 

: Justo Mendoza Valencia 

Y Deporte : Francisco Suclll Sucllt Secretaria de Asistencia 
Social 
ler Vocal 
2do Vocal 

: Rita Juliana Condori Nina 
: Dlonlcio Velasque Ccolque 
: Eusebio Cruz Mayta 

DNI N.º 23966798 
DNI N.0 24386489 
DNI N.0 23908126 
DNI N. 0 23828916 
DNI N.º 24568141 
DNI N. 0 23975339 

DNI N.0 41405875 

DNI N.0 42289373 

DNI N. 0 23839863 
DNI N.0 23953192 
DNI N. 0 23895314 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER, el registro de la referida Junta en el Padrón de Organizaciones Comunales de la Municipalidad Distrital de San Sebastián de acuerdo a las formalidades establecidas en las normas de la materia . 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFÍQUESE, la presente Resolución a la Gerencia Municipal, Gerencia de Servicios y Medio Ambiente y a la Junta Administradora de Servicios y Saneamiento de Pilchipucjio del distrito de San Sebastlán, provincia y región de Cusca. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER, que la Oficina de Tecnología y Servicios Informáticos publique la presente Resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad Dlstritai de San Sebastián (www munisansebastian.qob.pe). 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

WNH/SG 

ce 
Alcaldl■ 
Gerencia Munldpal 
Gerenda• 
Arch ivo 

____ __ n_r_11o_L_uc_1_6N_ oE_· AL_ r.AL_ D_IA_N-_ 00_0-_2_0_1 s._. A-_M_u_s_s..s_'_º ___________________ Pll_ it_10_11 _3 _de_ 3_~Otif)-(3-0-4 Q 
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